
PROYECTO DE ACTUACIÓN/ INFORME DEL PROYECTO 

DATOS DEL PROYECTO

Nombre:

Domicilio: Provincia: Municipio: CP:

DATOS DE LA PERSONA / EMPRESA SOLICITANTE

 Apellidos y Nombre o razón social:

 

NIF/NIE/CIF

Domicilio:

 

Provincia: Municipio: CP:

Correo electrónico: País: Teléfono: Fax:

Sector: Naturaleza jurídica CNAE

Tamaño de la empresa:
  Micro            Pequeña          Mediana               Grande   

Empresa exportadora: 
   Si     -     No  

PLANTILLA DE LA PERSONA / EMPRESA SOLICITANTE

Trabajadores por cuenta ajena: 

 Mujeres:    Hombres: 

% Trabajadores con discapacidad:  %

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA / EMPRESA SOLICITANTE

Apellidos Nombre NIF/NIE Teléfono

Correo electrónico En calidad de

Casilla Casilla Casilla Casilla Casilla Casilla



NOTIFICACIONES

Domicilio: CP:

Localidad: Provincia Teléfono 

  

Fax

Correo electrónico: 

APORTACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN A LA CIUDAD DE ALICANTE

De acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Decimoquinta,  de  la  5ª  Modificación  de  la  
Ordenanza Reguladora del Procedimiento para el Otorgamiento de Licencias Urbanísticas, Ambientales y  
Figuras Afines, aprobada el 7 de agosto de 2020, en relación con el Artículo 2.3, de la Ley 19/2018, de 13  
de julio, de la Generalitat, de Aceleración de la Inversión a Proyectos Prioritarios (LAIP), DECLARA bajo  
su responsabilidad que el proyecto de inversión cumple los siguientes requisitos en materia de inversión y  
empleo:     

Nº de puestos de trabajo que se crearán con contrato indefinido a jornada completa (> =10):

Importe de la inversión en activos fijos excluyendo los inmobiliarios (> = 600.000€): 

Importe de la ejecución material del proyecto (> = 1.000.000€): 

Cuando el importe de la ejecución material del proyecte supere el 1.000.000€, éste debe contener el 
compromiso de cumplir con dos o más de las siguientes condiciones (señale aquellas actuaciones 
que se contemplen en el proyecto)

Que aporten un valor añadido de generación de empleo directo, durante la ejecución material de las 
obras e instalaciones, superior a veinte trabajadores/as. N.º de trabajadores contratados durante la 
ejecución del proyecto: 

Obras de rehabilitación que fomenten la conservación de la imagen edilicia y su revalorización y 
recuperación estética de edificaciones con 50 años o más y que no estén catalogadas.

Obras e instalaciones que faciliten la  accesibilidad en las edificaciones existentes y/o  incorporen 
nuevas instalaciones que posibiliten el acceso universal a todas las viviendas existentes en el edificio.

Las obras nuevas o de rehabilitación, en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento 
térmico y/o eléctrico de la energía solar para la edificación en su totalidad.

Las obras e instalaciones en edificaciones existentes que faciliten la recarga para vehículos eléctricos 
en  estacionamientos  privados  y/o  públicos,  bien  con  puntos  fijos  o  por  la  construcción  de 
electrolineras.

Casilla

Casilla

Casilla

Casilla

Casilla



MEMORIA

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A EJECUTAR

MEDIDAS A INSTAURAR, TEMPORALIZACIÓN E INDICADORES 

Medidas en materia de desarrollo tecnológico e innovación, generación de empleo, recuperación y fomento de sectores tradicionales, 
protección medioambiental, promoción de la inclusión social, igualdad y conciliación en el ámbito laboral.

MEMORIA ECONÓMICA DE LA INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS (excluyendo activos inmobiliarios)

 



En Alicante a  de  de 

Firma digital del representante

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, y Ley Orgánica 3/2018, le informamos que sus  
datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad de la Agencia Local de Desarrollo Económico y Social  del  
Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Mediante instancia dirigida a  
la  Agencia  Local  de  Desarrollo  Económico  y  Social  del  Ayuntamiento  de  Alicante,  podrá  Vd.  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  
rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Puede consultar la información adicional y  
detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.impulsalicante.es/politica-de-privacidad/ 

https://www.impulsalicante.es/politica-de-privacidad/
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